
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación y Empleo 
Dirección General de Recursos Humanos 
 

 
 

Servicio de Planificación y Provisión de Efectivos 

 

- 1 - 

La Orden de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, de 14 de Julio 
de 2010 (BORM del 20 de julio), por la que se establecen procedimientos en materia 
de Recursos Humanos para el curso 2010/2011, regula en el apartado 5.6 del Título I 
la habilitación del profesorado interino para el desempeño de puestos dentro de los 
programas de enseñanza bilingüe y dispone que los integrantes de las listas de 
espera que deseen optar al desempeño de puestos en régimen de interinidad en una 
determinada especialidad y centro, de los acogidos a este programa, deberán poseer 
la formación o titulación que se especifica en el anexo V de la misma Orden. 

 Estudiadas las solicitudes presentadas en tiempo y forma ante esta Dirección 
General durante el mes de abril de 2011 y, de conformidad con las facultades que 
me confiere la citada orden, 

RESUELVO: 

  
-Primero: Conceder las habilitaciones para impartir docencia en centros 

acogidos al Programa de Enseñanza Bilingüe al profesorado integrante de las listas 
de interinos de especialidades del cuerpo de profesores de enseñanza secundaría 
relacionados en el Anexo I, por presentar solicitud y acreditar la competencia 
lingüística en los idiomas que asimismo se indican.  

 
 Asimismo, se procede a las inclusiones de estas habilitaciones para el 

desempeño de puestos en régimen de interinidad de las especialidades en las que 
figuren incluidos y sean objeto del programa. 
 

 -Segundo: Desestimar las solicitudes de los aspirantes relacionados en el 
Anexo II, por no poseer o acreditar los requisitos de habilitación establecidos en la 
citada orden. 

 
-Tercero: Publicar como Anexo III, la relación de aspirantes que deben 

aportar la documentación que se indica, al objeto de que puedan ser habilitados. A 
tal efecto, el plazo establecido finalizará el 25 de mayo de 2011 (último miércoles del 
mes siguiente al de la solicitud). Si transcurrido dicho plazo no se  aportara la 
documentación requerida, se procederá a desestimar la solicitud del interesado. 

 
  Contra la presente Resolución podrán interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución. 
 

Murcia, a 05 de mayo de 2011. 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 
 

Fdo.: José María Ramírez Burgos 
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ANEXO I 

 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE REQUISITO IDIOMA 

74510059H ARRÁEZ TOLOSA,  
ALFONSO 

Certificado de nivel B2  
(first certificate) INGLÉS 

44761930C CORTÉS MOLLÁ, JOSE 
SANTIAGO 

Certificado de nivel B2  
(first certificate) INGLÉS 

48542039X FRANCO RUBIO, ISABEL Certificado de nivel B2  
(first certificate) INGLÉS 

48478489D GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
ANTONIO JOSÉ 

Certificado de nivel B2  
(first certificate) INGLÉS 

53144812T JIMÉNEZ JIMÉNEZ, ROCÍO Certificado de nivel B2 
(TRINITY GARDO 9) INGLÉS 

44589623Y MACÍAS ESTEBAN, 
ALEJANDRO 

Certificado de nivel B2  
(first certificate) INGLÉS 

48424160Y PÉREZ VALVERDE, 
FERNANDO 

Certificado de nivel B2  
(first certificate) INGLÉS 

48541408T PUJANTE LISÓN, MÓNICA Certificado de nivel B2  
(first certificate) INGLÉS 

34784981B ROMERA FERNÁNDEZ, 
JESÚS 

Certificado de nivel B2 
(first certificate)  INGLÉS 

77521296A SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 
MARINA 

Certificado de nivel B2  
(first certificate) INGLÉS 

 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE DESESTIMACIÓN IDIOMA 

48512284V LORENTE MIRALLES, 
MARÍA EULALIA 

No figurar incluido como interino en 
ninguna de las especialidades objeto del 
programa 

INGLÉS 

48513045L RUIZ ALARCÓN, 
ESTEFANÍA 

No figurar incluido como interino en 
ninguna de las especialidades objeto del 
programa 

INGLÉS 

34829524A SÁNCHEZ  PINA, JAVIER 
No figurar incluido como interino en 
ninguna de las especialidades objeto del 
programa 

INGL 
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ANEXO III 
 
 

DNI APELLIDOS Y 
NOMBRE DEFECTO A SUBSANAR IDIOMA 

23026676L ESTRADA MALLADA, 
MARÍA MARGARITA 

Traducción jurada del certificado/título 
aportado INGLÉS 

23037356G MÁRMOL LOZANO, 
ANA 

Traducción jurada del certificado/título 
aportado 
 

FRANCÉS 

 


